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USWAIA, 

VISTO: El Expediente No 004/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita restringir la construcción en lotes adjudicados 

que lindan con las márgenes del Arroyo "Buena Esperanza"; y 

CONSIDERANDO; 

Que la mensura de origen es anterior a la puesta en 

vigencia de la Ordenanza Municipal NQ 505/89, que zonifíca ése 

sector la ciudad como A.P.E. (Area de Proyectos Especiales), no 

habiendo quedado ésta encuadrada dentro de la mencionada Ordenanza; 

Que es necesario establecer retiros sobre las márgenes de 

los cursos de agua a fin de minimizar los riesgos de contamínación 

de los mismos, preservar y parquizar las mismas para mejorar el 

entorno urbano; 

Que la zonificación A.P.E., no contempla restricciones 

tales como retiros mínimos; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJODELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

N 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de la Ordenanza Municipal NQ 505/89, a las 

Parcelas 4a y 4b, del Macizo 1A de la Sección "K", en lo que se 

refiere a la zonificación A.P.E. (Area de Proyectos Especiales), 

autorizándose la subdivisión de la tíerra y la construcción de los 

espacios cerrados.- 

ARTICULO 2o.- PROHIBASE la ejecución de cualquler tipo de 

construcción sobre una franja de quince (15) metros tomados desde
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el eje del Arroyo Buena Esperanza y a lo largo del eje divisorio de 

las Parcelas mencionadas en el Articulo lo y que lindan con dicho 

arroyo.- 

ARTICULO 3o.- Lo normado mediante los articulos precedentes será en 

un todo de acuerdo a lo obrante a fojas 5 del Expediente No 004/93, 

Letra: C.D.- 

ARTICULO 4o.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Ordenanza

USHUAIA,	 23 DIC 1993' 

Municipal NQ sancionada 

_líberante de la Ciudad de Ushuaiaz y 

Nd»ERÁNDO: 

ddiante la misma se exceptúa de la Ordenanza 

a las Parcelas 4a y 4b, del Macizo lA de la 

que s- refiere a la zonificación A.P.E. (Area 

peciales), autorizándose la subdivisión de la 

rucción de los i s pacios cerrados. 

INTENDENTE •UNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

OMULGAR la Ordenanza MuniCi pal No (2-4-5 P:93, san-

Cohcéjo Deliberante de iá Ciudad de Ushuaia, 

-éPt0á dé la Ordenarbta MUnicipal NP505/89, a las 

del Macizo lA de la SeCción "K", en lo que se 

iificación A.P.E. (Area de Pro yectos Especiales), 

tubdivitión de la tierra y la construcción de 

os

po r 

tyttiLó InSTRESE. Comunl quese' •— . quienes	 corresponda, 

ÉSE. 
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